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Continuamos en este difícil año de 2020 enfrentados por la pandemia Covid 19. De 

alguna manera, la crisis sanitaria revela elocuentemente la desigualdad estructural de 

nuestro país y, por ello, nos desafía en nuestra capacidad de análisis, reflexión y 

conceptualización. Más que nunca, los estudios críticos en derecho son importantes 

para buscar nuevos y mejores arreglos sociales. En este sentido, nuestra sección de 

artículos inéditos cuenta con doce trabajos de alta calidad de investigadores nacionales 

e internacionales en las áreas de Derecho y Economía, Estudios Decoloniales, 

Criminología Crítica, Teoría Crítica, Derecho Encontrado en la Calle y Debates 

Socioambientales, entre otros temas más de actualidad para la investigación en los 

campos de la teoría, la filosofía y la sociología del derecho. Esta edición también incluye 

una reseña del libro “Imperialismo, Estado y Relaciones Internacionales” (2018) del 

profesor Luis Felipe Osório. 

Además, el dossier de esta edición de septiembre no podría tener un enfoque 

temático capaz de reflejar de forma tan adecuada la situación actual que estamos 

viviendo. Cuando los redactores del dossier se pusieron en contacto con nosotros para 

hablarnos de su idea, no podíamos prever que nos encontraríamos ante una crisis de 

salud pública de tan intensa proporción y con una crisis democrática tan grave desde la 

llegada de la Constitución de 1988. Por tanto, en este número de Revista Direito e Praxis 

(Vol. 11, n. 3, 2020, 31ª edición – Sep-Dic), traemos un dossier especial y necesario 

organizado por Rafael Vieira (Universidad Federal de Río de Janeiro) y Hannah Franzki 

(Universidad de Bremen) que marca la recepción del trabajo de Walter Benjamin para la 

investigación crítica en el campo del derecho. El dossier, titulado “Walter Benjamin y el 
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Derecho”, trae obras inéditas y seminales que subrayan las recepciones de Benjamin en 

el ámbito jurídico y también en América Latina.  

Los editores invitados hicieron un minucioso trabajo curatorial trayendo trabajos 

de reconocidos investigadores, los quales dejá ampliamente discutidos en la academia 

brasileña como Judith Butler, Enzo Traverso e Michel Löwy. Sin embargo, no dejaron de 

innovar, ya que también presentan trabajos de investigadoras más jóvenes y altamente 

calificadas o comentadores aún no tan conocidos en la tradición jusfilosófica brasileña. 

Para avanzar en los debates sobre la excepción, el dossier también incluye traducciones 

de obras de Walter Benjamin – “El derecho a utilizar la violencia” (1920) y “Marcel Brion, 

Bartolomé de las Casas. ‘Padre de los Índios’ ” (1929) – directo del alemán al portugués y 

al español, así como obras de comentadores, como Werner Hamacher. Agradecemos a 

los editores invitados el trabajo realizado con tanta calidad y la confianza en nuestra 

publicación, así como a todos los traductores que contribuyeron a posibilitar la difusión 

en portugués de materiales inéditos tan relevantes para la investigación de Benjamin en 

Brasil y América Latina.  

¡Le recordamos que en nuestra página se puede acceder a las políticas 

editoriales de las diferentes secciones de la Revista y que los envíos de artigos son 

permanentes y siempre bienvenidos! Agradecemos, como siempre, a autores, revisores 

y colaboradores la confianza depositada en nuestra publicación.  

¡Buena lectura! 

Equipo Direito e Praxis 
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Un conocido ensayo1 de Walter Benjamin sobre el escritor checo Franz Kafka se titula 

“Franz Kafka: A propósitio del décimo aniversario de su muerte”. Es un título al menos 

curioso. ¿Por qué retomar un autor en el aniversario de su muerte? ¿No sería mejor 

celebrar tu nacimiento? La muerte es uno de los principales temas de reflexión de la 

filosofía occidental, y también de algunas de las principales religiones. Benjamín, de 

origen judío2, parece dar un perfil muy particular a este gesto de recordar a un autor en 

el décimo aniversario de su muerte. Uno de los temas de las dos partes finales de este 

denso y difícil ensayo es la memoria. Benjamin identifica en la obra de Kafka un esfuerzo 

por recordar a los seres humanos lo que habían olvidado y el olvido producido 

socialmente en su vida diaria (BENJAMIN, 1994, p.155,156; GS II, p. 428-429), en una 

época marcada por “la más profunda alienación de los seres humanos entre sí y de las 

relaciones mediadas al infinito” (BENJAMIN, 1994, p.162; GS II, p. 436). En palabras que 

recordarán su conocida tesis IX "Sobre el concepto de historia", Benjamin dice que "lo 

que sopla del abismo del olvido es una tormenta", y se necesita una "carrera galopante 

contra esta tormenta" (ibid). Se puede decir que, al reanudar Kafka, Benjamin hace un 

 
1 Modesto Carone, principal traductor e importante comentarista de la obra de Kafka en Brasil, se refiere a 
este ensayo de Benjamin como una de las principales referencias de la bibliografía más refinada sobre el 
escritor checo desde las décadas de 1930, 1940 y 1950 (CARONE, 2011, p.14). 
2 Sobre las percepciones filosóficas de Walter Benjamin sobre la teología y la religión judías, ver (GAGNEBIN, 
2014, p.179-196). 

https://orcid.org/0000-0001-6662-7007
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gesto similar. Es tanto parte de un esfuerzo movilizado contra el olvido como en relación 

con los peligros que plantea su tiempo. El texto está escrito en 1934, atravesado por el 

miedo real de la censura3, y su primera parte se publicaría en la Alemania ya sometida al 

terror nazi-fascista que provocó el exilio de Benjamin. 

En este ensayo, Benjamin también se opone a dos interpretaciones 

hemenónicas en su momento en relación con el legado de Kafka: la psicoanalítica, que 

terminó reduciendo la obra de Kafka a una relación conflictiva con su padre; y la 

teleológica, que acabó por reducer la complejidad del escritor checo confinándolo en 

apresuradas metáforas religiosas en las que sólo destacan los aspectos teológicos 

(BENJAMIN, 1994, p. 152 e ss; GS II, p. 425 e ss)4. Benjamin buscó preservar (o incluso 

salvar) el potencial crítico de la narrativa kafkiana, e inmediatamente su significado 

histórico, amenazado por estas dos tradiciones interpretativas. Según el autor, la 

experiencia del “habitante moderno de las metrópolis” (BENJAMIN, 1993 [1938], p. 301) 

está profundamente presente en la obra de Kafka, y el espacio que se presenta como el 

más adecuado para comprenderlo es el mundo que nos rodea: “El escenario en el que se 

representa este drama es el teatro del mundo” (BENJAMIN, 1994 [1934], p.147; GS II, p. 

419). Benjamin ve a Kafka como un crítico de la modernidad, y busca en las parábolas, 

 
3 Este ensayo es escrito en condiciones muy particulares, ya que su publicación fue diseñada para una de las 
pocas publicaciones judías que en ese momento aún circulaban bajo el nazi-fascismo. Esto promueve una 
preocupación que está presente en el lenguaje propuesto en el ensayo, marcada, entre otros puntos, por el 
miedo real de la censura. La crítica aparece en lenguaje literario, y Benjamin desplaza a quienes leen el texto 
a un mundo lleno de personajes, leyendas e historias. Benjamin utiliza la estrategia kafkiana de dejar densas 
reflexiones al pasar, intentando insertar el contenido político del texto en pasajes que no siempre una 
primera lectura puede captar. Muchos de los artículos post-1933 de Benjamin se publican en Alemania en 
forma de seudónimos, para intentar escapar de la censura establecida sobre las revistas en las que aún 
colabora. Además, como se menciona en la carta al editor (BENJAMIN, 1966, v.2, p.608), Benjamin no era 
miembro de la Cámara de Escritores del Reich. Se trataba de una institución creada por el gobierno nazi que 
requería la afiliación de escritores alemanes (EILAND & JENNINGS, 2014, p.432), para poder tener control e 
información sobre el perfil de quienes publicaban en la prensa alemana en ese momento. La carta de 
Scholem a Benjamin en 19 de abril de 1934 expone un poco el aire de posibilidad de censura que 
involucraba el ensayo y las objeciones hechas por el editor en jefe de la Revista Judía, Robert Weltsch. 
Weltsch pregunta a Scholem si Benjamin no está en la lista de autores cuyas publicacioniones estaban 
prohibidas, a lo que Scholem no sabe muy bien cómo responder, ya que el último artículo recibido tenía 
forma de seudónimo. Weltsch se compromete a publicar un posible artículo sobre Kafka "a menos que 
reciba una orden directa que lo prohíba". Algo que contribuiría a su publicación, según Scholem, sería el 
“estilo esotérico” de Benjamin, que también le facilitaría escapar de la censura. (SCHOLEM, 1993 [1934], p. 
152-153). 
4 Benjamin no pretende negar la importancia de una adecuada comprensión de la teología para interpretar 
a Kafka, pero según él “solo el atrevimiento y la leviandad de la interpretación de Praga” (BENJAMIN, 1993 
[1934], p.188). Benjamin se refirió aquí explícitamente al círculo en torno a Max Brod, amigo de Kafka y 
responsable de su herencia literaria. El autor intenta (hasta las cartas de 1938 con Scholem) vincular los 
personajes de Kafka también a la experiencia del habitante de las grandes ciudades. El papel de la teología 
en la interpretación de Kafka está documentado principalmente en su correspondencia con Scholem de 
1934 y en la extensa carta de 12 de junio de 1938. Cf: (BENJAMIN & SCHOLEM, 1993, p. 152-199; p. 297-
305). 



 

 
 Rev. Direito Práx., Rio de Janeiro, Vol. 11, N. 03, 2020, p. 1469-1482. 

Revista Direito, Rafael Vieira, Hannah Franzki 
DOI: 10.1590/2179-8966/2020/52670 |ISSN: 2179-8966 

 

1473 

cuento y novelas del escritor también elementos para comprender la realidad de su 

tiempo.  

 Para Benjamin, recordar a Kafka en el décimo aniversario de su muerte es 

cuestionar la relación habitual entre pasado y presente y confrontarlo con los problemas 

del ahora, exigiendo en este proceso su transmisibilidad (BENJAMIN, 1993 [1938], p.304) 

y su actualización. Un gesto similar parece ser necesario para referirnos a Walter 

Benjamin hoy.  

¿Pero por qué recordar a Benjamin, un autor que murió hace 80 años mientras 

intentaba escapar de las fuerzas nazi-fascistas que subyugaban a Europa? La muerte de 

Benjamin está rodeada de debates, y ha sido objeto de innumerables textos, algunos 

monumentos e incluso un documental5. Por muy singular que haya sido este episodio, 

esta singularidad es social e histórica, y también es un retrato de la trivialidad de la 

violencia directa e indirecta contra los refugiados y parias en Europa y otras partes del 

mundo (GAGNEBIN, 2007, p. 205). Pero además de los episodios de su biografía que 

podrían ser tema de discusión, recordarlo aquí también se asocia con el rescate del 

potencial crítico de su obra y de lo que aún nos tiene que decir. 

El trabajo de Benjamin permite múltiples posibilidades para pensar (y actuar) en 

el tiempo presente, y esto tiene implicaciones para el derecho. Su ensayo sobre la 

“Crítica de la violencia – Crítica del poder”, que cumple 100 años desde su publicación 

en 2021, ha sido discutido con frecuencia para comprender la violencia/poder/fuerza 

(recogido por el autor en la misma expresión alemana Gewalt) en funcionamiento 

regular en los Estados liberales, sea en sus guerras externas o operaciones policiales 

internas, o en el que opera habitualmente sobre negros, población LGBTQI+, 

inmigrantes, mujeres y sobre el precariado en general. Sus escritos sobre el fascismo 

pueden ser claves importantes para una comprensión crítica del ascenso de las fuerzas 

fascistas en el umbral de la legalidad estatal contemporánea en diferentes partes del 

mundo, en un fenómeno que adquiere contornos dramáticos en Brasil. En un contexto 

de crecimiento del autoritarismo, su debate antagónico con Carl Schmitt sobre el estado 

de excepción puede permitir tanto una comprensión crítica de algunas de las bases 

teóricas del pensamiento autoritario, cómo buscar alternativas al autoritarismo en la 

profunda crisis civilizadora que vivimos hoy. 

 
5 “Quién mató a Walter Benjamin”. 2005. Dirección: David Mauas. 73 minutos. España-Holanda. 
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 El potencial crítico del pensamiento de Benjamin también está vinculado al 

análisis de ciertas tendencias estructurales de la modernidad. El autor nos permite 

indagar sobre la dialéctica permanencia/cambio de un conjunto de fenómenos 

sociohistóricos. Investigarlos al mismo tiempo requiere prestar atención a las 

particularidades de estos procesos en la periferia del capitalismo, y más precisamente 

en Brasil. Si una de las preguntas que suscitan sus escritos es sobre la presencia del 

pasado en el presente, es necesario un enfoque riguroso y crítico de la formación social 

brasileña y latinoamericana, no para rechazar el pensamiento de Benjamin, sino para 

radicalizar sus posibilidades. 

Recordar a Benjamin es actualizarlo, ponerlo frente a los desafíos del presente, 

lleno de peligros y que nos desafía a intervenir en la urgencia del tiempo-ahora. 

Recordar a Benjamin, el miembro de la llamada Escuela de Frankfurt más preocupado 

por el estatuto teórico y práctico del concepto de praxis, y de las luchas de clases y de 

los oprimidos (LÖWY, 2011), es al mismo tiempo exigir ir más allá del dominio del 

pensamiento, cuestión que atraviesa el núcleo epistemológico de la teoría de la historia 

(BENJAMIN, 2018, v.2, p.759-807) de su obra principal (e inconclusa), el “Libro de los 

Pasajes” 

El interés por el impacto de los escritos de Walter Benjamin sobre el derecho se 

ha intensificado en los últimos años en Brasil, y este dossier es también un esfuerzo de 

sistematización destinado a apoyar la expansión de estas discusiones. A pesar de que los 

textos recogidos en este dossier refuerzan la propuesta de la Revista Direito e Praxis de 

promover la investigación crítica en el área de Teoría y Filosofía del Derecho, la 

recepción de los escritos de Benjamin no se limita a este enfoque. La recepción, aunque 

infrecuente, también se da en algunos escritos que involucran a la sociología criminal 

(MALAGUTI BATISTA, 2003, p. 86 y p.139), el derecho penal (BATISTA, 2020, p. 216) y el 

derecho constitucional (BERCOVICI, 2008, p. 343-344). Algunas interpretaciones han 

movilizado los textos del autor para afrontar discusiones sobre la violencia jurídica en la 

periferia del capitalismo (ZACCONE, 2015), atravesada por el racismo que impulsa los 

engranajes del sistema penal. Algunos textos de este dossier amplían horizontes al 

reflexionar sobre las ciudades, la relación entre historia y derecho, y sobre la memoria, 

campo de estudios en el que se citan con frecuencia los escritos de Benjamin, aunque 

esta “canonización” del autor en los estudios sobre la memoria termina “Libro de los 

Pasajes”.  
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En la difícil selección de textos para este dossier, intentamos garantizar la 

paridad de género y que pudiera contar con artículos de autores jóvenes y con más 

experiencia; textos de referencia y contribuciones inéditas; “Libro de los Pasajes”; 

investigadores del Sur y del Norte global. El dossier reúne diferentes perspectivas que 

intentan abordar la obra de Walter Benjamin desde distintos ángulos. 

¡Deseamos una buena lectura! 

  

 

*** 

 

 Este dossier es el resultado de un trabajo en el que han participado varias 

personas durante casi un año y medio desde su elaboración. Queremos agradecer a 

Revista Direito & Praxis por aceptar la propuesta del dossier, por el contacto 

permanente durante ese tiempo y por haber mediado el contacto con algunos/nas 

traductores/ras. Ana Carolina Brandão, Andreja Bole, Bruno Zullo, Glenda Vicenzi, Jade 

Dalfior, Juliana Lugão y Rodrigo Cardoso hicieron un cuidadoso trabajo de traducción sin 

el cual no sería posible completar este número. Beatriz Vieira contribuyó al proceso 

dialógico de revisión de la traducción del texto de Enzo Traverso, que tomó como 

referencia las ediciones italiana, francesa, española y norteamericana. Nos gustaria 

agradecer a los autores cuyos artículos se encuentran en este dossier por el contacto 

establecido en el transcurso del proceso de publicación de sus textos. 

 También agradecemos a Balthasar Haussmann, viudo de Cornelia Vismann y 

responsable por los derechos de la autora, por la liberación para la traducción del texto 

de este dossier. La Editora Suhrkamp tuvo la generosidad de liberar los derechos de 

autor de los textos de Walter Benjamin para esta publicación de acceso abierto. 

También permitió la traducción del ensayo de Werner Hamacher especialmente para 

esta edición. La Editora 34 contribuyó para la reanudación a este dossier de un texto 

previamente publicado por Jeanne Marie Gagnebin.  
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